
68 TRATADO DI LAS PRUEBAS EN Dl:RICBO Cl\'IL Y PENAL. 

rn¡etos á inscripcion, conforme 4 la reíerida ley Hipotecaria; arlfculos 396 
y 389 al 410. , . 

Los documentos sujetos á inscripcion segun el art _2 .. de la m1s.ma leJ, 
son los sismientes: t.' Los títulos translativos riel dom1010 c1e los inmue
bles ó de los derechos reale~ impuestoc; sobre los mismos: 2.' Los títulos en 
que se consliluyao, reconozcan,. mo~1fiqueo ó estiogao d~recbos de 0s11-
fructo, u-w, habitacioo. eofiléus1s, hipoteca, censos, se:v1dumbres y _otros 
cualesquiera reales: 3.' Los actos ó contratos en cuya virtud se arl1n_d1q~en 
¡ alguno bienes mmuebles 6 c1erechos reales, aunque sea con la obl_1gacmn 
da trasmitirlos á otro ó de mvertir su importe en obJetos determ(D~dos: 
.&.º Las ejecutorias en que se declara la ioc~pacidad legal pnra ~dmin_,st:ar 
ó la presuocion de muerte de persoo~~· ó se imponga la pena de rnterd1cc1on 
ó cualquiera otra por la que se mo,llbqu~ la capacidad cml de laii personas, 
en cuanto á la libre-dispos1cion de sus bienes: 5.' Los contrato! de arren
damiento d~ bienes iomuebles por un período que e~ceda dP 6 11nos: 6.0 ~os 
Cl)Otratos de arrendamientos de bienes inmuebles en que se hayan aot1c1-
pado la-; renla!I de dos ó mas añoii. Pdra que puedan ser io!cr1tos los Ut.u
los espresados en el artículo anterior, deberá~ estar co~si¡inados en e_scrt
tura pública, ejt!CUloria ó documentos ~utéot1cos Psped1dos por e_l ~0~1erno 
ó SU!I agentes en la forma que prescriben los reglamentos; arl. 3. de la 
lev Hipotecaria. 

• Segun nuestro derecho e:1 necesarío tambien para que hr1gan fé_ las es
crituras autorizadas por notario fuera de la provincia en que res1d~, que 
se legalice la fir_ma de dicho notario autorizan te por olros dos n~tar1os del 
mismo partido Judicial, ó por el vi!tilO bueno del JUez de pr1m~ra 1ostanc1a, 
que poodrá el sello del juzgado; art. 30 de la ley del notrnado de 20 de 
junio de t862. P~ra el_cu_mplimítnto de este articulo, se entiende p~or pro• 
vincia el terr1tor10 1ur1sd1cc1onal de la Aud1eoc1a, ó !o que e~ lo m1:smo, el 
territorio de cada colegio notarial, doodP son coaoc1dos el signo, firma y 
rúbrica del notario anteriormente¡ art. 9-t del reglamento general del no• 
tariado de !O de diciembre de 1863. . . 

Re_.ipectn de los requisito~ y c1rcuostancia~ necesarias para la vahdei y 
la fuerza en el reino de los documentos estranJeros, deben tenerse presen-
tes las siguientes disposiciones. . 

Seguo el real d•creto de t7 de octubre de l851, son _,!hdoa y causoo 
ante los tribunales españole!!, los efectos que procerlan en Jusuc1a, todo~ los 
contratos y demás actos públicos notariados en Francia y en ~ualqu1~ra 
otro pals estran1ero, siempre qoe co~curran en ellos las !!1gm~~tes cir
cunstancias: t.ª Que el asunto, materia del acto ó contrato 11ea licito y per
mitido por las leyes de España: 2. • Que los otorga o tes teogan aptitud y 
capacidad legal para obligme con arre~lo á las d• ,u pels: 3.' Que en el 
otorgamie.oto se hayan observado las formas establecidas en el pals don
de se hayan veri6cado los actos ó contratos: -t.• Q:Je cuando éstos cunten
gan hipotecas de tincas rac11cadaii en España, SP_ haya tomado razon en 
Jt>s respecti \"OS registros del pueblo donde e5tén !-1tuadas las fincas, dentro 
'1el término de tres meses, si los contratos s~ hubieran celeb~ado ea los 
f.stados de Ellropa; de nUPVP, si lo hubieran sido eo J_oii: de Afr1ca 1 y d_e un 
año, si en los de Asia: 5.' Que en fll pals dtl otorgam,ento se cn_nce.da igual 
eficacia y validez á los actoa y coa tratos celebrados en el territorio de los 
dominios españoles. . 

Por el real decreto de 17 de no•iembre de 1852 sobre eslran¡erle, se 
han establecido diiipo!licionPs análo,eas. Sf'gun su art. ea, son vé_h,tn~ y cau• 
san ante los tribunales españoles l9s efect•JS que procedan en ¡us11c1a, los 
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contratos y demás actos públicos celebrados fuera del reino, cua?Jdo C(ln
curran las circum1laocias que espresa el reM decreto de n d4' octubre 
d, t85t. 

La nneva ley de Eojuiciamiento ci,il de 1855 pre•iene, que los docu
mentos otorgados en otras oacione! tendrán igual fuerza que los que lo 
seao en E!lpaña, s1 reunen todas las circunstancias ex1g1t.las en aquellos, y 
las que además reqmeran las leJes españolas para su autenticidad: arlfeu
Jo 2~!. Coot101eot10 los llttg, ated sobrd su intellgenc1a, se estará y pasará 
por la que le dieren: art. 21'3. No habiendo cooíormidat.l, se remitirán por 
el juez á la o6eioa tle la iote_rpretacioo t.le lenguas para su traducr.ion, sin 
que esta pueda hacerse en 01oguna o_tra forma: arl. 28-1 . 

Por el art. 5. • de la ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1862 se ba di•• 
puesto asimh•mo, que se inscriban en el registro de la propiedad los docu• 
meatos ó tltulos e~presados en el art. 2.0 de1a misma, arriba espuesto, 
otorgados en pals utraojero que tengan íuerza en España con arreslo á 
las leyes, y las ejecutorias de la clase indicada_en el número -t.• del mismo 
articulo, pronunciadas por tribunales flstranJeros á que deba darse cum. 
plimiento eo el reino, con arreglo á la ley de EoJuiciamiento civil. 

Requiérese lambieo respecto de los documentos estranjeros la legali• 
zacion para que conste la autenticidad de Ja firma r del carácter público 
del funcionario que la autorizó, segun las siguientes disposiciones. 

En 4 de junio de 18U se ordaoó por la Regencia del reioo (con moti,o 
de h.berae negado el cónsul español en Lóndres á legalizar poderes que 
teoiao rengloneJ en blanco, por no considerarlos legales, y haber algunos 
notarios ingleses hecho que íuera legalizada su firma por tres comercian
tes), que no se admitieran en los tribunales documPotos procedentes del 
estraoiero que no estuviesen otorgados ó legalizados por los cónsules 6 
agentes coosulares españoles acreditados en el pai! de que procedian 
aquellos. 

La legalizacion se eíectúa, atestiguando el cónsul ó agente consular en 
España la veracidad de la firma de la autoridad ó fuociooario que libró el 
documento, poniendo cada uno su firma y sello. Si el documento se des
pach6 en la cap,ta/ del re1no, el m1n1stro qoe entiende de los negocios es
tranjero!l, pone la última legalizacioa de las autoridades de su pa(s, y la 
firma del mioistro es tar11bien 1,galizada por el embajador ó agente diplo• 
m6tico de Esp,i,a que alll resida. 

Ea cuanto á los cónsules e:,¡pañoles establecidos ea el estranjero, se ba 
maodado espresameote por el srt. 22 de 29 de setiembre de 18•8 que los 
cancilleres de los consulados, mie_otras lo son, se reputan notarios con fé 
p6blica en lo judicial y escriturario dentro del distrito de aquellos, y que 
los documento, que autoricen hagan fé en juicio y fuera de él eo la de
marcacion del consulado, legalizados por el cónsul en todo el reino. Estos 
documentos se consideran como españoles. 

Respecto de las formalidades estrios~cas de las Pjeculorias y á su eo
eabezamieolo y pié á que se refiere M. Boonier ea el núm. 500 y siguien
tes, por las leyes y prdct_ica de España, se estieoden las rea le!; prov1siooe~ 
ó ejecutorias con eld1gu1eote encabezamiento: «Doña Isabel 11, por la gra , 
cia de DiO!l1 y la Constilucioo de la M.ooarqula Española, Rema de las Es
pañas, A to:ó!, el Juez de primera instancia de tal parte (ó á todos los jueces 
de todas las ciudades. villas r lugares de estos nue~lros reioos, á quien 
tocare la observancia y cumplimiento rle lo que en esta nuestra carta eJecu
loria se hace espresion), S,lud y gracia; Sabed: Que en las Salas, etc., (ó 
anta tal Tribunal) se ha segui~o ó ha pendido ó litigado tal pleito, etc. (se 
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inserta JO necesario de dicho pleito y se termina con este pié). Y para qne 
lo determinado tenga cumplido efecto, acordó la Sala tal es pedir esta nues
tra carta real prov1sion, cometida á vos el juez de primera instancia de tal 
distrito etc., por la cual os mandamos que luego que la reciba is, dispongais 
la ejecucion y cumplimiento de las sent_encias y providencws en ella inser· 
tas, segun y como en la misma se conttene, sin contravenir/o ni permitir se 
contravenga en manera alguna, pena de procederse contra el moroso é in
obediente, á lo que haya lugar con arreglo á las leyes (ó bien esta formula 
mas antigua: Y para su debida observancia y cumplimiento fué acordado 
espedir esta nuestra carta eJecutoria, por la cual os mandamos á todos y 
cada uno de vos, en vue.itros distritos y jurisdicciones, que siPndo con ella 
requeridos,ó con su traslado signado y Urmado de escribano público sacado 
con autoridad de justicia en pública forma J manera que haga fé, veais la 
sentencia dada por tal tribunal con tal fecha, que vá inserta, y la guardeis 
y hagais guardar, cumplir y ejecutar en todo y por todo y como en ella se 
contiene, sin contradecirlo, permitir ni dar lu~ar li su contraveneion con 
ningun pretesto en modo alguno, pena de tal). Antes iban firmadas J 
rubricadas las ejecutorias por los magistrados que habiao dictado la 
sentencia ejecutoria, y por el secretario del rey y escribano de cémara: el 
canciller las registraba y ponia la nota de registro y el sello y la nota de 
estar corregidas por dicho sPcretario. Segun las ordenanzas de las Audien• 
cias, los reales despachos, ejecutorias 6 provisiones, que espidan los mis• 
mos, deben ir siempre firmadas por el regente, por el semanero y por 
otros doR micistros. Los escribanos de cámara refrendan las reales pro,i • 
s10nes, cartas ó dP11p,achos, debiendo corregirlas por si mism9s, poniendo 
la espresion de coNegiaa, y rubricarla: arts. 22, 135 y 136 de las Orde
nanzas de las Audieoc,as de 19 de diciembre de 1835. El canciller regis
trador las registra y las sella: art. t49. 

Las sentencias, cuando versan sobre reslitucion de bienes inmuebles 
ó declaracion de derechos reales, se ponen en ejecucion desde lue~o,dando 
la posesionó cuasi posesion al demaodado, si ha salido vencedor en el 
juicio; en las sentencias que han sil10 dadas sobre demanda entablada por 
accion personal, se procede contra el deudor condenado que no satisface 
lo debidn, por Pmbargo y venta de bienes; segun se determina en los ar• 
lfculos 891 al 9~1 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Respecto de la fuerza y casos en que deben ejecutarse en España las 
sentencias pronunciadas en paf ses e!l:tranjeros, se hallan determinadas en 
la ley de Enjuiciamiento civil, art. 922 y siguientes. 

Pero, aunque estas ejecutorias estraojnas, deban tener fuerza en Es
paña, en conformidad A lo dispuesto en dichos artículos, no puede proce
derse á su cumplimiento, sin que les dé el exequatur el Tribunal Supre
mo de Justiciíl, el cual lo comunica por real provis1on á la Audiencia res
pectiva, para que ésta dé la órden correspondiente al Juez de primera ins• 
tancia del partido en que deban ejecutarse. Dicho exequatur no se otorga 
sino despues de oida la parte contra quien se liirige y al ministerio fiscal, 
y prévia la traduccioo de la ejecutoria hecha con arreglo á derecho, segun 
se previene en los artículos 926 al 929 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Por último, debe tenerse preseo te que lo e~puesto sobre las formas J 
legalizaciones con que han de estar revestidos l_os actos ó contratos nota
riados en el estranjero, ó las sentencias pronunciadas en el mismo, para que 
tengan fuerza y puedan ejecutarse en España, se ha mortificado respecto 
de ah;unos Estados por tratados especiales, tales como el celebrado entre 
España y Cerdeñ, en 2 de mayo de 1856, ,obre las facultades de los cónso-
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les respectjvos, relati,amente lila recepcioo de los actos notariados y coo
•eociooa/es entre uno 6 más de sus compatriotas y otras personas del país 
si que residan, y en cuanto lila fuerza de los testimonios ó certi6cados 
que de dichos actos debidamente legalizados den los eónsnles ó vice-cón
sules, y asimismo el conveoi,, celebrado eotre dichos países en 30 de Ju
nio de 1851 pua el cumplirnieoto reciproco de las sentencias y acuerdos 
de los tribunales de amhos países. Puerie consultarse sobre esta materia 
nuestro Tratado hiltórico, crítico, filosó/ieo sobre proeedimientos judicia
les en materia civil seguo la ley de Eo¡u,ciamieoto, libro 2, núms. 788 al 
800, y lib. 3,', oúms. 18C6 al 19IO.-(A. del T.) 

SEGUNDO PUNTO. 

Fuerza d fé de las actas d escrituras otorgadas por ante notario y 
de las actas d escrituras auténticas en general. 

SUMARIO. 

503. Principio, sobre la fé de la acta auténtica. 
504. Separacion de las formaliJades eslrínsecas. 
505. Division. 

503. Suponiendo al aeta revestida de todas las formalidades 
intrínsecas sustanciales, veamos la lé que le es inherente. Los prin
cipios que vamos á establecer no se aplicarán tan solo á las aetas ó 
escrituras autorizadas por notario, sino á toda aeta auténtica, al 
menos en materia civil (1); porque ya verémos que en materia 
criminal, no se atribuye la misma fé á las declaraciones de lodos 
los oficiales públicos. 

504. Dejarémos al presente á un lado lo concerniente á las 
formalidades estrínsecas. Aquí solo tenemos que ocuparnos de los 
casos en que la ejecucion del acta puede detenerse por causas 
que no atacan su autoridad en el fondo; á investigar,. por ejemplo, 
!i la !acuitad de conceder plazos á un deudor desgraciado (C. Nap., 
art. l.244) puede ejercitarse, aun cuando el acreedor sea portador 

(!) Debemos llamar la atencion sobre las actas que tieneo un carácter 
~oteramente especial, las de los cadís en Argel; estas aetas son auténticas 
verdaderamente, segun el edicto de 9 de setiembte de tR30, en el sen• 
tido de que hacen fé de los hechos relatados ea ellas; f!f:rO estafé no e1iste 
sino hasta prueba en contrario, habiendo permanecido 6eles los musul• 
manes al principio que les hace considerar la prueba testimonial como la 
prueba por escelencia (sen t. deneg, de !3 de noviembre de 1858). 
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de un titulo ejecutivo. Estas dificultades se re6eren al ejercicio del 
derecho, y de ningun modo á su prueba. Si debemos hablar mas 
adelante, cuando lra1emos del modo de redargüir de falsa una ef
critura, de la suspension de la ejecucion (ibid., art. 1319), es por
que entonces la contestacion versa sobre la fé del acta, y no sim
plemente sobre el mayor ó menor rigor que debe presidir á la eje
cncion de una acta que se supone válida. 

505. Nuestras esplanaciones sobre la fé del acta auténtica se 
referirán á dos cuestiones muy distintas : t.• ¿ Cuál es, en general, 
la fJ de una acta de esta naturaleza? 2. • ¿ Qué fé pueden merecer 
las actas secretas destinadas á modificar una acta ostensible ordi
nariamente auténtica, es decir, las contra-escrituras? 

§. l. Qn! prnobau las actas ó escrituras aul!nticas. 

SUll.tRIO. 

506. No se cotejan estas escrituras. 
507. De qué hechos debe hacer fé el acta. 
508. Fé respecto á terceros. 
509. Fé de las enunciaciones entre las partPs. 
510. No producen fé respecto de terceros. Máxima: In antiquis enun

ciata probsnt. 
511. Máxima : In antiqui& omnia prresumuntur solemniter aeta. 

506. Recordemos desde luego una distincion fundamental entre 
las actas auténticas y las actas privadas; distincion que hemos in
dicado al lratar de la materia (núm. 457). Las actas ó escrituras 
privadas necesitan comprobarse en Juicio. Por el contrario, la apa
riencia del acla ó escritura auténtica basta para hacer presumir la 
autenticidad, salvo la facultad de redargliirla de falsa. En su con
secuencia, en primer lugar, el acta se prueba á sí misma, acta pl'O· 
bant se ipsa, segun la espresion de Dumoulin; en otros términos, 
el escrito producido en forma auténtica hace fé , en el sentido de 
que se presume ser realmente obra del o6cial cuya firma lleva. 
Suponiendo, pues, este último punto comprobado, veamos la fé que 
se adhiere al testimonio del oficial redactor del acla. 

507. El funcionario que recibe una acta á la cual tiene mision 
de dar autenticidad, es un testigo reveslido de un carácter oticial, 
al efecto de consignar lo que pasa en su presencia. Esta mision tie-
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ne una alta importancia, pero es enteramente especial, porque aque 
puede atestiguar, en último resultado, lodo lo que ha vis lo y oido 
en el ejercicio de sus funciones. Dumoulin, al cual es preciso á 
Teces remontarse para apreciar en su origen (1) la doctrina que 
pasó posteriormente con mas ó menos exageracion á los escritos de 
Polhier y al Código de Napolcon, se espresa en estos términos en 
su comentario sobre la costumbre de París (tíl. t.',§. 8, núm. 9): 
,Quod ego intelligo el limito esse verum, ad limites el subtanliam 
•facli, tempore inslrumenli gesti, et in ejus tenorc conteoti et af6r
•mati: secos quoad farta vel circunstantias, quai tune nec 6unl, 
•oec disponuntur, sed lantum recitantur., La autenticidad no se 
re6ere á la consigoacion de los hechos de que ha sido personalmente 
testigo el oficial en el ejercicio de sus funciones: quol'Um notitiam 
et scientiam hab~t. propriis sensibus, visus et auditus, segun las 
espresiones tan frecuentemente ciladas de Dumoulin (2) (ibill., 
§. 64). Esta doctrina se ha convertido en ley por el arl. 1416 del 
Código sardo, segun cuya letra, el acta pública solo hace fé de los 
hechos que han tenido lugar en presencia del oficial. Volverémos 
sobre esto, al tratar de las actas del eslado civil, respecto de las 
cuales suscita su aplicacioo grandes dificultades. 

En lo relativo especialmente á las actas ó escrituras autoriza
das por notario, la jurisprudencia ha tenido ocasion de aplicar 
la teoría de Dumoulin. Y desde luego, cuando el notario con
signa hechos, para lo cual no tiene cualidad, especialmente cuan
do afirma, en la redaccion de un testamento, que el testador 
se baila en su sano juicio (3) (sen l. deoeg. de '27 de febrero de 
1821), no tiene ningun carácter o6cial su ateslacioo. Por el con
trario, seria preciso recurrir á redargliirlo de falso, si contra la 
asercion del acta ó escritura autorizada por notario, que maoitiesla 

(t) No queremos decir que sea Dumoulio personalmente quien creó 
toda la teorla relativa á la fé de las actas ó escrituras, pero fué el primero 
que reunió y fundió las nociones que se encuentran esparcidas y confusas 
eu los escritos de los antiguos autores. 

(2) Este autor añade que seria lo mismo respeclo del testimonio de los 
demás sentidos, del lacto, del gusto y del olfato. Asl es que las caladuras 
eíectuadas por los peritos conocedores en vinos (decreto de 25 de diciem
bre rle 1813) tienen un carácter autéotico. 

(3). El notario debe negarse á firmar el testamento, cuando se ha re. 
conocido que el testador no gota de la integridad de sus facultades (BGr• 
deos 3 de agosto de 1841.). 

TOMO U, fO 
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bien, la presuncion rondada en la larga posesion, se admitía, como 
se admite aun, en los casos en que era admisible la prueba de tes
tigos, y aun llegaba á ser, en materia de servidumbres, on correc
tivo de la regla consueludinaria: No hay sumdumbre 1in lllulo. 
Pero en el dia, la opioion de los aolores que querían que el prin
cipio de prueba por escrito emanase de la parte contraria, se ha 
convertido en ley (Cód. Nap., art. i3l1). En so consecuencia, las 
enumeraciones, cualesquiera que sean, son complelamenle nulas 
respecto de los terceros. Dumoulin y Pothier, decidirían, pues, en 
el dia, que semejante meocioo, privada de todo erecto relaliva
meote á los que no la suscribieron, no podría adquirir con el tiem
po la ruerza que le ralla. Non pot,st anliquitas de novo induure in 
totum probationem, qure 1,ulla est. 

Es preciso, pues, reconocer en el derecho actual, que estando 
declaradas por la lei· imprescriptibles las servidumbres que no son 
á la vez continuas y aparentes (C. Nap., ar!. 619), no podría acre
ditarse su existencia ni aun por la posesion de treinta años, com
binada con una declaracioo contenida en un título antiguo, si esta 
declaracion era estraña al propietario del ruodo que se pretendía 
sirviente. Toullier no ha llegado hasta aquí, aunque crea todavía 
en vigor la máxima: /11 antiquis enuntiativa proba,11. Pero la apli • 
ca á las enunciaciones sobre la edad, sobre el parentesco, que se en• 
cuentran en actas antiguas pasadas entre terceros. Si quería decir 
solamente con esto, que cuando los jueces pueden determinarse por 
presunciones , estas menciones deben leoer ruerza, y qoe pueden 
de hecho tenerla, tanto mas, cuanto se encuentran en actas mas 
antiguas, que' se prestan menos al fraude, su asercion no leodria 
nada que no fuera plau,ible. Pero cuando llega hasta á decir (lo
mo VIII, núm. i66) que tal enoociacio11,qoe se consideraría como no 
verificada en ooa acta reciente, podría servir para prob'ar el estado 
de las personas, si se comprendiera en una acta antigua, lo cual 
induciría á reconocer que la filiacion, aoo la na toral, podría resul
tar de indicios tomados de una acta de esta naturaleza, transporta 
á nuestra legislacion idea, que no se hallan en armon!a con el de
recho moderno (1). Si, como verémos al tratar de la prueba literal 

(f) No"" posihle decir en ,1 fü r,on ""eardo (r,on. al !03, núme
ro t2): In fartis aniiquis non requi,i e:n,,ctarn et p~enam prohationem, 
ve in novia et recentibusexigitur, sed leviores probarione, sufficere. 
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en segundo grado, el Código Napoleoo (arts. t333, 20 y art. t337), 
ha dado algunas veces mas fuerza á escritos antiguos, el cuidado 
<¡u~ ha lomado de especializar los casos en que se adhiere asi á la 
aot1gUedad, demuestra bien claro , que no quiere establecer de 
u_na mane'.ª general_, que las actas adquieran nueva fuerza probato
ria aotrcu~odose. Sr esto fu_era cierto, por otra parte, seria preciso 
co_mo antrguameote7 decidir lo mismo en toda clase de materias, 
mientras que Toullrer establece una distincioo enteramente falta 
de razoo, entre lo concerniente á los derechos reales y lo relativo al 
estado de las personas. Es, pnes, condenar por sí mismo una doc• 
trroa retroceder de esta suerte ante las consecuencias que de ella se 
derivan forzosamente. 

3f f: Otro antiguo adagio, que se refiere fntimamente al prime
ro, qurere que se presuma hallarse revestidas las actas aoti•uas de 
todos las solemnidades requeridas: «In aotiquis omnia prre~umun
lur solem111tcr acta, (Dumoulin, ibid., núms. 75 y 79). Este adagio 
no se entendra por lo demás en el sentido de que la antigiledad del 
acta pudiera hacer que se considerase cómo no habiendo ocurrido 
las oulrdades que aparecían evidentemente en las actas, sino en el 
sentido sol_ameote de que, en caso de duda, debía hacer suponer la 
observancia de todas las formalldades requeridas: Facit prrewmi 
drce Dumouh_o, solemnilate_m requisitam interve11ire, quamvis no,; 
appareat. As, se ha entendido en la jurisprudencia inglesa y ame
:•c~na, donde se halla au~ en vigor (M. ~recoleaf, loro. i, pág. 25 
• srgs.). Cuando uoa escritura prrvada tiene treinta años de fecha, 
se presume que fallecreroo los testigos que la suscribieron, segun 
verém_os mas adela~t~ y conforme al uso del país, y en su conse
cuencia, aunque •meran todos ó algunos de ellos, no babia lu ar 
a hacer que se les oyera en apoyo del acta ó escritura la cualg se 
reputa otorgada en forma debida (1). Así mismo cuando han re . 
b1do oficia_les públicos la mision de vender bienes', observando ci;:~ 
tas formahdades, que entre los ingleses Ilo necesitan consiunarse 
en el acta ó escritura, al cabo de treinta años no es ya ne;esario 
Justificar la observancia de estas rormalidades Esta d 

1
• • d 1 • . • s os ap rcac,0 • 

nes e a antigua máxima no podrían tener lugar en nuestro dere-

(t) Sio embargo, esta presuncion 08 m , áb 
1 glesa que lo era entre nuestros anti eoo so uta e~ la doctrfOa in

coo alguaes admrnfoulos. guos autores; Y necesita corroborarse 
TOIIO II. 
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cho; la primera, porque no se usa entre nosotros llamar testigos para 
las escrituras privadas; la segunda, porque el derecho francés pres· 
cribe, bajo pena de nulidad, en las escrituras públicas, que se men
cionen las formalidades importantes, y evideolemeote no es permi
tido considerar como equivalente á esta mencioo el mero hecho d,) 
que la escritura se hubiera hecho antigua. 

En las legislaciones, como las de Roma y de Inglaterra, en que 
se ha recurrido á la prueba de testigos para acreditar la observa11-
cia de las formas, la mencion de las formalidades que se refieren i, 
formalidades aoteriores, hace naluralmeote presumir que exisleo 
estas últimas formalidades, sio que sea necesario justificarlas por 
medio de testigos. Así, eo los textos en que han apoyado nuestros 
antiguos intérpretes su adagio, y especialmente en el§. 17 de I11u
tilibus sti¡iulationibus, en las lnsliluciooes de Juslioiano, se suponr, 
que menciona un escrito que se han reunido tales parles y que h~ 
intervenido una promesa; la mencion de la promesa hace suponer 
la interrogacion precedente, necesaria para la validez de la eslipu
lacion: •Si scriplum in illstrumento (uerit pro111isisse a!iquem, per 
i11de habetur atque si interroqatione pl'llicedente respo11sum sil.• 
Como observa con razon M. Greeoleaf (loe. cit.), esto no es mas 
que la aplicacion de esta justa máxima: Pl'obatis estremis prre,u
mu11tur media. Y esla presuucion existe igualmente entre nosotros 
respecto de las formalidades, cuya mencion no exige la ley. Lo que 
hao añadido nuestros antiguos autores, á quienes ha seguido la prác
tica inglesa, es el fijar un término, al fin del cual se halla protegirl,l 
el acta por esta presuocioo. Este término es enteramente e,traño 
al derecho romano, y no habiéndose reproducido en nuestra legis
lacion moderna, es inadmisible. 

Véase, pues, que segun nuestra práctica, la máxima In anliqui.< 
omnia prresum1rntur solem1liter acta, seria sobrado mas rigurosa, si 
se tratara de formalidades cuya meocion no se exige y cuya obser
vancia debe suponerse, cualquiera que sea la fecha del acta ó es
critura; y seria sobrado mas laxa, por el contrario, en los casos en 
que se prn,criben ciertas menciones bajo pena de nulidad. Aquí co
mete Toullier (tomo VIII, núm. f63) un grave error, cuando dice, 
que esta máxima, que parece merecer su aprobacion en principio, 
no puede casi ser aplicable actualmente que se prescribe por diez 
años la accion de nulidad (C. Napoleon, arL 1304.). La restriccion 
á diez años de la accion de nulidad solo concierne á los vicios del 

~DERZA Ó FÉ DE LAS ACTA,; Ó lNSl'RUMENTOS AUTÉNTICOS. 85 
coo~entimieolo en el fondo, el error, la violencia, el dolo, la inca
pacidad, mas sin referirse en manera alguna á la falta de las for
mas prescritas para la validez del acta ó escritura. Siempre que no 
se ~eoc10nen formas de esta clase, como debían mencionarse, será 
radicalmente nula el acta, cualquiera que sea su aoti~üedad s1· 
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que_se a _m,ta nunca la reclamadoo de su ejecucion. Solamente, si 
se e¡ecuto de hecho, no se admitirá que se reclame sobre la ejecu
cion pas~dos treinta años_; _no porque con el lapso de este tiempo 
haya_ cubierto _el acta el v1c10 de forma, sino porque la accion de re
pet1mon de lo mdeb1do es por sí prescriptible, como lo seria en el 
caso de qu_e no hubiera ha_bido apariencia de acta ó escritura algu
na. No hay, p~es, que aco¡erse á la prescripcion de diez años, ente
ramente estraoa al asunto que nos ocupa; sino que debe atacarse de 
frente la máxima In a11tiq11is omnia prresumimtw· solem11iter acta 
Y reconocer, que no puede tratarse de ella en nuestro derecho' 
donde no ha dejado vestigio alguno, como la máxima precedente'. 

Segun la ~egislacion española, tiene lugar el cotejo de letras, tanto res
_pecl? de un m.stru_m_e.nto público, como de un documento privado, cuando 
~e ~1~ga s~ auten.t1~1dad, se_guo se previene en el art. 267 de Ja Je de 
FºJ1}1ciam~eoto cml. No ex1sle, pues, en ouesLro derecho sobre este ptoto 
a I ereocia_ que marca Y. Rmmer en el núm. 506, sobre que el cote·o 
solo se adm1td r_especto de los documentos privado., por la Je islacirfn 
ír~ncesa, no .habiendo l~gar respecto de los públicos mas que al ~rocedi, 
~•ento espe-c1al estable~1do por esta legislacioo con el nombre de foscrip-

on de faux, redarguc1on de f11.lsedatf. La diferencia que existe bajo este 
con~epto por nues~ro derecho.entre un instrumento auténtico 6 público y 
u~ ms~rurneoto privado, coos1ste, como observa el Sr. Escriche en su Die• 
11~na~w, en que el que presenta un documento público 00 está obligado 

1ust1ficar 1~ verdad del mismo, sino la parte que pretende que es falso 
Y al contrario, el que presenta un documento privado; /o cual se funda e~ 
que estando autorizado el documento auLént1co por un funcionario públi
co, se presume verdadero y merece entera fé, mientras no se demuestre 
que es falso, mas en cuanto al documento privado, no habiendo motivo 
para dar m_as lé á la parte 9ue lo presenta como verdadero que á /a ue ¡

0 n
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1ega~ se .tiene que recurrir al. principio general que impone al demaidado 
a obhgac1on de probar su accion. 

d L~s iostrumenLos públicos, Y en especial las escrituras primordiales 6 
te primera saca, cuando se otorgan y espiden con Jas solemnidades y en Ja 
~rma que requiere el derecho y que ya hemos espuesto en la adicion ante ::~ri y 2c8utaddl s¡ present~o _e~ ju}cio con los requisitos que previene el ar: 
1 u~ e a ey_de EuJ~1ciam1ento civil, espuesto tambien en Ja adicion 

1 numero 458, mientras no son jU!Slamente redargüidas de falsas hacen 
plena fé Y pr~e~a completa acerca de las convenciones disposicioo1e" pa 
~os, reconoc1m10ntos, confesiones y demás que en ellas' se contiene~: asÍ 


